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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I. 0240/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por ******* ***** ********, en lo sucesivo el Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte de 

la Comisión de Límites del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, el ahora 

Recurrente realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información 

pública a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con el número de folio 

201180022000011, en la que se advierte que se le requirió lo siguiente:  

 

“Por medio de la presente y con fundamento en los artículos 6 y 
8 constitucional y demás relativos aplicables al caso, vengo a 
solicitar de la manera más atenta y respetuosa lo siguiente: 
UNICO.- Resolución dictada por esta comisión de límites del 
estado de Oaxaca de 06 de agosto de 1973 y 13 de octubre de 
1973 entre las comunidades de bienes comunales del barrio de 
Lieza, municipio y distrito de santo domingo Tehuantepec, 
Oaxaca y Bienes comunales de Santa María Mixtequilla, 
Oaxaca.”(Sic)  

 

RECURSO DE REVISIÓN:  
EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0240/2022/SICOM. 
RECURRENTE: ******* ***** ********. 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN DE LÍMITES DEL 
ESTADO DE OAXACA.  
COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 
SOTO PINEDA. 
 

Nombre del 
Recurrente, artículos 
116 de la LGTAIP y 
61 de la LTAIPBGEO. 

 

Nombre del 
Recurrente, artículos 
116 de la LGTAIP y 
61 de la LTAIPBGEO. 
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SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha primero de abril del año dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información a través del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio número 

C.L./UT/039/2022, de fecha primero de abril del año dos mil veintidós, 

signado por la Licenciada Julia Flores Sánchez, Responsable de la Unidad 

de Transparencia, sustancialmente en los siguientes términos:  

 

“… Atendiendo a la naturaleza de la información requerida, me 
permito informarle que esta Comisión de Límites del Estado de 
Oaxaca fue creada mediante Acuerdo de fecha 02 de 
diciembre de 1986 y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 03 de diciembre de 1986, con el objeto 

de conocer y analizar los problemas de límites entre el Estado de 

Oaxaca y las Entidades Federativas colindantes.  

 

Considernado lo anterior, esta institución no es competente para 

atender su solicitud de acceso a la información pública.  
 
Siendo en su caso, los Tribunales Unitarios Agrarios o el Registro 
Agrario Nacional, las Instancias que podría resguardar la 
información solicitada, toda vez que de conformidad con los 
artículos 148, 151, 152 fracción I y 164, corresponde al Registro 
Agrario Nacional inscribir y clasificar todo la información 
relacionada a la propiedad social del país, así como inscribir, 
todas las resoluciones judiciales o administrativas que 
reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o 
comunales, y por su parte los Tribunales agrarios resuelven todas 
las controversias de índole comunal o ejidal.  
 
 Por lo tanto, se recomienda re-direccione su solicitud a los 
sujetos obligados correspondientes, que tiene las siguientes 
direcciones electronicas:  
https://www.gob.mx/ran y https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/  
 

Lo anterior con fundamento por lo dispuesto en los artículos 45 
fracciones IIy V, 132, 136 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI, 123 y 132 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca.  
 
…” (Sic) 

https://www.gob.mx/ran
https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/
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TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Con fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós, se registró el Recurso 

de Revisión interpuesto por el Recurrente a través del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que manifestó en el rubro de 

Razón de la interposición, lo siguiente: 

 

“LOS DICHOS DEL SUJETO OBLIGADO NO SON SUFICIENTES, POR 

LO QUE SE PERCIBE ES LA NEGACION DE PROPORCIONAR LO 

SOLICITADO, SIRVASE COMO PRUEBA EL DOCUMENTO ADJUNTO 

DONDE MENCIONA QUE PARA ESAS FECHAS YA EXISTIA DICHA 

COMISION, SINO ESTARIAMOS HABLANDO DE VIOLASIONES 

FUNDAMENTALES.” (Sic) 

 
Adjuntando un archivo Documento de Microsoft Word (.docx), en el que 
se aprecia en el proemio del mismo, lo siguiente:  
 

DOF: 29/08/1975 RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación 

de bienes comunales del poblado Barrio de Lieza, municipio de 

Tehuantepec, Oax. Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 

Agraria. VISTO para resolver en única instancia el expediente de 

reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado 

"BARRIO DE LIEZA" municipio de Tehuantepec, Estado de 

Oaxaca; 

 
CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Mediante proveído de fecha veintiocho de abril del año dos mil veintidós, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 137 fracción III y 139 fracción I 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto 

Pineda, a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo 

por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 

0240/2022/SICOM, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo 

que puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les 
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notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y 

formularan alegatos. 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante certificación y proveído de fecha veinte de junio de dos mil 

veintidós, la Comisionada Instructora dio por fenecido el plazo de siete días 

hábiles otorgado a las Partes para que realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos, teniéndose por precluido el 

derecho de las Partes para realizar manifestación alguna; por lo que, con 

fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I y VIII, 

147 fracciones V y VII, 151 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en 

el expediente, la Comisionada Ponente declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución 

correspondiente; y  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas 

a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuesto por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención  Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; 5 fracción  XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 



 

 

R.R.A.I. 0240/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 5 de 25  

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento  del Recurso de Revisión, 

ambos del Órgano Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de  junio del año dos 

mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos 

mil veintiuno, decretos que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN.  

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos 

de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días 

hábiles, previsto en el artículo 139 de Ley  en cita, contados a partir de la 

fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto 

Obligado proporcionó respuesta el día primero de abril de dos mil 

veintidós, mientras que la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión 

por inconformidad con la respuesta, el día cuatro de abril de dos mil 

veintidós; esto es, al primer día hábil siguiente y por ende dentro del 

término legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la 

fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en 

la que se interpuso el recurso de revisión por parte legitimada para ello, 

éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos conforme 

a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO  

En ese sentido, en cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, 

relativo al término fijado en el diverso artículo 139 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca para la interposición del medio de impugnación, de las 

constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende 

que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días hábiles 

establecidos para tal efecto. En lo que corresponde a la fracción II del 

numeral 154, este Órgano Garante no tiene antecedente de la existencia 

de algún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribunales del 

Poder Judicial Federal por parte de la ahora Recurrente, por lo que 

tampoco se actualiza la hipótesis legal señalada. De igual forma, no se 

actualiza la fracción III del referido artículo, pues se advierte que el agravio 

del particular se adecúa a la fracción XII del artículo 137 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca.  

 

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 

se advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, razón por la 

cual en el presente caso no se previno al Recurrente, con lo cual, no se 

actualiza la fracción IV del artículo 154 de la Ley de la materia. En lo que 

corresponde a las fracciones V, VI y VII del referido precepto legal, en el 

caso particular, se advierte que el Recurrente no impugnó la veracidad de 

la información, tampoco se advierte que la solicitud constituya una 

consulta, y ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión.  

 

Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que señala lo siguiente: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  
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I. Por desistimiento expreso del Recurrente;  
II. Por fallecimiento de la o el, o tratándose de persona 

moral, ésta se disuelva;  
III. Por conciliación de las partes;  
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 

revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede 
sin materia. 

 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, se advierte 

que el Recurrente no se ha desistido (I); no se tiene constancia de que 

haya fallecido (II), no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió 

causal de improcedencia alguna (IV) y no existe modificación o 

revocación del acto inicial (V). 

  

Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en 

consecuencia, resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso 

que nos ocupa. 

 

CUARTO. ESTUDIO DE FONDO.  

La Litis en el presente caso consiste en determinar si el sujeto obligado es 

competente o no para conocer de la información solicitada, para en su 

caso ordenar o no la entrega de la información de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Para tal efecto, es necesario señalar, que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19; en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en su artículo 13; en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 3° de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Oaxaca; además, 

de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1° de nuestra 

Constitución Federal, todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y 
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garantizar los derechos humanos”, por lo que, en materia del Derecho 

Humano de Acceso a la Información Pública, todos los Sujetos Obligados 

deben ser cuidados del debido cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales y legales que se le imponen en el ejercicio de dicho 

derecho, privilegiando y garantizando en todo momento su protección y 

promoción.  

 

Conforme a lo anterior, se observa que la ahora Recurrente requirió al 

Sujeto Obligado, la Resolución dictada por esta comisión de límites del 

estado de Oaxaca de 06 de agosto de 1973 y 13 de octubre de 1973 entre 

las comunidades de bienes comunales del barrio de Lieza, municipio y 

distrito de santo domingo Tehuantepec, Oaxaca y Bienes comunales de 

Santa María Mixtequilla, Oaxaca, como quedó detallado en el Resultando 

Primero de esta Resolución, inconformándose el ahora Recurrente con la 

respuesta proporcionada.  

 

Así, en respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Responsable de la 

Unidad de Transparencia, informó que, esa Comisión de Límites del Estado 

de Oaxaca fue creada mediante Acuerdo de fecha 02 de diciembre de 

1986 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 03 de 

diciembre de 1986, con el objeto de conocer y analizar los problemas de 

límites entre el Estado de Oaxaca y las Entidades Federativas colindantes. 

Consecuentemente, por lo anterior, esa institución no es competente para 

atender su solicitud de acceso a la información pública.  

 

Así mismo, es necesario precisar que, durante la sustanciación del presente 

Recurso de Revisión, ninguna de las partes realizó manifestación alguna ni 

ofreció pruebas en vía de alegatos.  

 

Así, se tiene que el Sujeto Obligado al dar respuesta, infirió en esencia, la 

incompetencia para la atención de la solicitud de acceso a la información 

pública de mérito. En este sentido, debe decirse que el artículo 129 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece que los sujetos obligados deben de documentar y dar acceso a 
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la información que de acuerdo a sus funciones y facultades están 

obligados a generar:  

 

“Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a 

los Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a 
las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de 
datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos 
Abiertos.” 

 

Así, se tiene que el Acuerdo que crea la Comisión de Límites del Estado de 

Oaxaca, que conozca y analice los problemas de límites entre el Estado 

de Oaxaca y las Entidades Federativas colindantes, publicado el 03 de 

diciembre de 1986, señala en su Acuerdo Primero y Segundo, lo siguiente:  

 

“PRIMERO.- Se crea la Comisión de Límites del Estado de 
Oaxaca, con el objeto de conocer y analizar los problemas de 
límites entre el Estado de Oaxaca y las Entidades Federativas 
colindantes; realizar los trabajos que sean necesarios para ello, 
dando cuenta al Ejecutivo para que este promueva lo 
conducente ante la H. Legislatura del Estado.  
 
SEGUNDO.- La Comisión dispondrá de los recursos humanos y 
materiales que le asigne el Ejecutivo del Estado, para el 
cumplimiento de sus objetivos y además contará con el apoyo 
administrativo, técnico y jurídico de las Dependencias del 
Gobierno Federal.  
 
…” (Sic) 
 

Ahora bien, el Reglamento Interno de la Comisión de Límites del Estado de 

Oaxaca, dispone en sus artículos que interesan, lo siguiente:  

 
“Artículo 5. Para el ejercicio de las facultades y el despacho de 

los asuntos que le competen, la Comisión contará con las áreas 
administrativas siguientes:  
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1. Secretario de la Comisión.  
 1.0.0.1 Departamento Técnico. 
 1.0.0.2 Departamento Jurídico.  
 1.0.0.3 Departamento Administrativo Contable.” 
 
… 

 
“Artículo 7. La representación, trámite y resolución de los asuntos 

de la Comisión corresponde originalmente al Secretario, quien 
para mejor atención y desarrollo de los mismos podrá conferir su 
desempeño a los servidores públicos subalternos, excepto 
aquellos que por disposición legal, reglamentaria o por acuerdo 
del Gobernador del Estado, deban ser ejecutados directamente 
por él.  
 
El Secretario podrá ejercer directamente cualquiera de las 
facultades de los titulares de las áreas administrativas que 
conforman la Comisión, sin necesidad de acuerdo por escrito.  
 
Si la delegación de la atención de los asuntos a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo tiene o puede tener efectos 
generales o contra terceros, el acuerdo deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.” 
 
… 
 
“Artículo 8. La Comisión contará con un Secretario, quién será el 

titular y tendrá las siguientes facultades:  
I. Conocer, analizar y hacer propuestas de solución a los 
problemas de límites entre el Estado de Oaxaca y las Entidades 
Federativas colindantes;  
II. Planear y dirigir la investigación, y recopilación de información 

histórica legal y técnica que respalde los límites territoriales del 

Estado;  

III. Coordinarse con sus homólogos de las Entidades Federativas 
colindantes, en el ámbito de su competencia, para el 
cumplimiento del objetivo de la Comisión;  
IV. Proponer y dar seguimiento a las acciones que se tomen para 
preservar la soberanía del territorio estatal en coordinación con 
las dependencias competentes;  
V. …;  
VI. …;  
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VII. Proporcionar asesoría técnica y jurídica a las comunidades 
vigías, con la finalidad de preservar la soberanía del territorio 
estatal;  
VIII. … al XII. …” 
 
…  

 
“Artículo 9. El Secretario de la Comisión, para el cumplimiento de sus 

facultades a que se refiere el artículo anterior, se auxiliará del 
Departamento Técnico, Departamento Jurídico y Departamento 
Administrativo Contable.  
 
… 
 
“Artículo 11. El Departamento Jurídico contará con un Jefe de 

Departamento quién dependerá directamente del Secretario y 
tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Representar legalmente al Secretario y a los titulares de las áreas 
administrativas en los procedimientos y asuntos de carácter legal con 
todas las facultades generales y aquellas que conforme a la Ley 
requieran cláusula especial;  
II. Analizar los conflictos de límites territoriales, conforme a las 
disposiciones legales para sustentar los criterios jurídicos que tiendan a 
solucionar los conflictos planteados;  
III. Ejercitar cualquier acción civil, contestar las demandas e interponer 
toda clase de recursos en los juicios y procedimientos en los que la 
Comisión sea parte;  
IV. … al V. …;  
VI. Proporcionar asistencia jurídica al Secretario, a los Municipios y 
comunidades vigías correspondientes a la defensa de los límites 
territoriales del Estado con las Entidades Federativas Colindantes;  
VII. … al XI. …” 
 

De la normatividad anteriormente señalada, podemos advertir que el 

Sujeto Obligado, tiene por objeto conocer y analizar os problemas de 

límites entre el Estado de Oaxaca y las Entidades Federativas colindantes. 

Asimismo, es un ente que fue creado mediante Acuerdo de fecha 02 de 

diciembre de 1986 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado el 03 de diciembre de ese mismo año.  
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Para su funcionamiento cuenta con áreas Administrativas, como lo es el 

Secretario de la Comisión, quien tendrá entre otras facultades la de  

Planear y dirigir la investigación, y recopilación de información histórica 

legal y técnica que respalde los límites territoriales del Estado. 

 

Al respecto, es conveniente precisar que hay indicios de la existencia del 

Sujeto Obligado, en virtud que en la RESOLUCION sobre reconocimiento y 

titulación de bienes comunales del poblado Barrio de Lieza, municipio de 

Tehuantepec, Oax1., publicada en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha 29 de agosto de 1975, en la parte que interesa, se advierte lo 

siguiente: 

 

“[…] RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo, se llegó al 
conocimiento de lo siguiente: la diligencia censual arrojó un total 
de 220 comuneros; dicha comunidad presentó para comprobar 
su propiedad, títulos consistentes en testimonios de compraventa 
realizada sobre el terreno denominado Llagaga Xiga o Las 
Jícaras, de fecha 15 de noviembre de 1987 y 10 de julio de 1989, 
así como resolución dictada por la Comisión de Límites del 

Estado de Oaxaca, de fecha 7 de agosto de 1934, documentos 

que fueron dictaminados auténticos por la Oficina Jurídica del 
Departamento Agrario, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 
con fecha 31 de agosto de 1945, según oficio números 684; de 
acuerdo con los trabajos técnicos realizados, la superficie 
comunal abarca una extensión total de 21,381-10-00 Has. De 
terrenos en general; oportunamente fueron citados y 
emplazados los núcleos colindantes; la comunidad de que se 
trata no tiene conflictos por límites con los poblados 
circunvecinos de acuerdo con las actas levantadas al efecto y 
las opiniones del Instituto Nacional Indigenista, de la Delegación 
Agraria y de la Dirección General de Bienes Comunales son en el 
sentido de que es procedente el reconocimiento y titulación de 
los terrenos comunales del poblado mencionado, por estar 
reunido los requisitos que señalan la Ley Federal de Reforma 
Agraria y el reglamento respectivo. 
 
…” 

                                            

1 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4809230&fecha=29/08/1975#gsc.tab=0  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4809230&fecha=29/08/1975#gsc.tab=0
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Lo resaltado es propio.  
 
 

Sentado lo anterior, es relevante indicar que el procedimiento de 

búsqueda previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública establecen la forma en que los Sujetos Obligados 

deben dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, contando 

para ello con una Unidad de Transparencia, misma que, conforme al 

artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, tiene las siguientes funciones: 

 

“Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de 

la Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Recabar y difundir la información a que se refieren los 

Capítulos II, III, IV y V del Título Quinto de esta Ley, así como 
la correspondiente de la Ley Federal y de las Entidades 
Federativas y propiciar que las Áreas la actualicen 
periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes 
de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre 
los sujetos obligados competentes conforme a la 
normatividad aplicable;  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención 
de las solicitudes de acceso a la información;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos 

internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de 
las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 
normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío;  

IX. Promover e implementar políticas de transparencia 
proactiva procurando su accesibilidad;  

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del 
sujeto obligado;  
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XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la 
probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables, y  

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad 
aplicable. 

…” 
 

Así mismo, el artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece la 

obligación de la Unidad de Transparencia de turnar al área competente la 

solicitud de información a efecto de otorgarse lo requerido: 

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto 

obligado, la Unidad de Transparencia gestionará al interior la 
entrega de la información y la turnará al área competente, los 
sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa 
a documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de 
información se dará por cumplida cuando se pongan a 
disposición de la o el solicitante para consulta los documentos en 
el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de 
copias simples, certificadas o cualquier otro medio.  
 
La información se proporcionará en el estado en que se 
encuentre en los archivos de los sujetos obligados. La obligación 
no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés de la o el solicitante.  
 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté 
disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos 
electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en cualquier 
otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información.” 

 

Como se puede observar, la Unidad de Transparencia tiene la obligación 

de gestionar las solicitudes de acceso a la información ante las diversas 

áreas que conforman al Sujeto Obligado y que pudieran contar con la 

información solicitada, a efecto de recabarla y proporcionarla al ahora 

Recurrente.  



 

 

R.R.A.I. 0240/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 15 de 25  

 

De las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, podemos 

advertir que la Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, por sí misma dio atención a la solicitud de información 

primigenia, sin que se advierta que dicha solicitud fuera turnada al 

Secretario de la Comisión, en tanto que de conformidad con sus 

atribuciones, es competente para conocer de la solicitud, en virtud que le 

corresponde la  recopilación de información histórica legal y técnica que 

respalde los límites territoriales del Estado. 

 

Dicha Unidad de Transparencia, señaló en su respuesta que el Sujeto 

Obligado, no es competente para la atención de la solicitud de 

información primigenia, en virtud de la fecha de creación de esa 

Institución.  

 

En primer lugar, se desprende que, si bien el Sujeto Obligado, nace a 

través de un acuerdo de creación de fecha 02 de diciembre de 1986, 

mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

al día siguiente, también lo es, que el Secretario de la Comisión cuenta 

con la facultad de la recopilación de información histórica, legal y técnica 

que respalde los límites del Estado, presumiblemente también, con los 

límites al interior del Estado.  

 

En ese contexto, debe decirse que la Unidad de Transparencia al 

responder la solicitud de información, si bien, es cierto, fundo y motivo su 

respuesta, en relación a la incompetencia, no menos cierto es, que se 

advierte que el Secretario de la Comisión, cuenta con facultades para 

contar con la información.  

 

Por lo anterior se advierte que la Unidad de Transparencia no turnó la 

solicitud a la unidad administrativa competente, pues no se tiene 

constancia de que haya realizado una búsqueda puntual de lo requerido.  
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En este sentido, debe decirse que en las respuestas otorgadas por los 

Sujetos Obligados deben de atender las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona.  

 

Así mismo, debe existir congruencia y exhaustividad entre lo solicitado y la 

respuesta proporcionada, tal como lo establece el criterio número 02/17, 

emitido por el Consejo General del Instituto Nacional de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales: 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 

derecho de acceso a la información. De conformidad con el 

artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto 
administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista 
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular 
y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras 
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan 
guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 
manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información.” 
 

Es así que debe decirse, que resulta indispensable garantizar el derecho 

de acceso a la información que tiene toda persona, buscando en la 

medida de lo posible dar atención al ejercicio de dicho derecho realizado 

por los particulares; de esta manera, si bien el sujeto obligado da respuesta 

a la solicitud de información a través de la Unidad de Transparencia, 

también lo es que dicha respuesta no puede satisfacer la solicitud de 

información, pues de ninguna manera se advierte que se haya realizado 

una búsqueda exhaustiva de la información requerida.   

 

Ahora bien, para el caso de que la información solicitada no fuera 

localizada, los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

respectivamente establecen: 

 

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los 

archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

Documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que ésta 
tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por 
las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del 
sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda.” 

 
“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre 

en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité 
de Transparencia, el cual:  
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información;   
II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del 

documento;  
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que esta 
tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación o 
reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerció 
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual 
notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y  
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IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del 
sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 
procedimiento de responsabilidad que corresponda.” 

 

En relación con lo anterior, el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

establece que la declaración formal de inexistencia confirmada por los 

Comités de Información tiene como propósito garantizar a los solicitantes 

que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo 

a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el 
procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la 
información, el propósito de que los Comités de Información de 
los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una 
declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que 
efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las 
adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. 
En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités 
de Información deben contener los elementos suficientes para 
generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de 
la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud 
fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar 
las razones por las que se buscó la información en 
determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de 
búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron 
tomadas en cuenta.” 

 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia de 

la información confirmada por su Comité de Transparencia. 
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Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente 

transcritos respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en 

caso de que la información no haya sido localizada, el Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado debe establecer si la información debe 

ser generada, ordenando lo conducente al área correspondiente para 

llevarla a cabo, o establecer la imposibilidad para ello, motivando 

debidamente por qué en el caso no puede ser generada. 

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que 

confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá 
los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 
además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma.” 
 

Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente 

transcrito, se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el 

Comité de Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la 

información, sino además debe de contener los elementos necesarios, a 

través de una debida motivación, para garantizar que se realizó una 

búsqueda exhaustiva de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión.  

 

En consecuencia, del análisis expuesto en el cuerpo de la presente 

Resolución, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que resulta 

PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad hecho valer por el 

Recurrente, por lo cual resulta procedente que SE ORDENA MODIFICAR la 

respuesta del Sujeto Obligado para efecto que, a través de su Unidad de 

Transparencia, realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto 

de localizar la información solicitada.  En caso de que dicha información 

no sea localizada, y toda vez que se advierten facultades de las que se 
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deriva que podría contar con la información solicitada, su Comité de 

Transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia donde se 

establezcan los elementos de tiempo, modo y lugar de la búsqueda y que 

brinden al particular la certeza de que la misma se llevó a cabo de forma 

exhaustiva.  

 

QUINTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el  

artículo 152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado 

en el Considerando CUARTO de la presente Resolución, éste Consejo 

General declara PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad 

expresado por el Recurrente; en consecuencia, SE ORDENA MODIFICAR la 

respuesta del Sujeto Obligado para que, a través de su Unidad de 

Transparencia, realice una búsqueda exhaustiva de lo requerido en la 

solicitud de información con número de folio 201180022000011, en las 

diversas áreas que lo conforman y que pudieran contar con la información 

solicitada, particularmente, con el Secretario de la Comisión.  

 

En caso de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de Inexistencia 

confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo establecido 

por las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

SEXTO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos 

su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción IV 

y 156 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 

157 de la Ley en cita, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 

que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante 
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sobre ese acto, anexando copia de la información proporcionada al 

Recurrente a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

SÉPTIMO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos de los artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 

54 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente de este Órgano 

Garante, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el 

incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 

de la misma Ley en comento; por otra parte, para el caso que, una vez 

agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la presente 

Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

Local de la materia. 

 

OCTAVO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga 

datos personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de 

su titular, el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a 

efecto de salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 

11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 
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públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver 

el Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando 

PRIMERO de esta Resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el  artículo 152 fracción III de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca y motivado en el Considerando CUARTO de la 

presente Resolución, éste Consejo General declara PARCIALMENTE 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente; en 

consecuencia, SE ORDENA MODIFICAR, la respuesta del Sujeto Obligado 

para que, a través de su Unidad de Transparencia, realice una búsqueda 

exhaustiva de lo requerido en la solicitud de información con número de 

folio 201180022000011, en los términos precisados en el Considerando 

QUINTO de la presente Resolución. 

 

En caso de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de Inexistencia 

confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo establecido 

por las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 
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TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto 

Obligado dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de 

aquel en que surta sus efectos su notificación y, conforme a lo dispuesto 

por el segundo párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de 

los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a la 

presente Resolución, deberá informar a éste Órgano Garante sobre dicho 

acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente a 

efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por 

parte del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine 

su cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de 

persistir el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 

166 y 167 de la misma Ley; una vez ejecutadas las medidas de apremio y 

de continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá traslado a la 

Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista 

a la autoridad competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 
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Mtro. José Luis Echeverría Morales 
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Licda. 

Xóchitl 
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ez 

 

 

Lic. 
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Solana 
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án 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0240/2022/SICOM. 

 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 


